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El Desconocimiento existente en el ámbito empresarial de las obligaciones derivadas de la 
Ley 15/1999 sobre protección de datos de carácter personal, puede suponer sanciones de 
hasta 600 mil euros para aquellas empresas que incumplan sus disposiciones: 

! Registro de los diferentes ficheros de datos ante la Agencia de Protección de Datos. 

! Establecimiento de las medidas de seguridad que garanticen la protección de estos. 

 

    , proporciona a sus clientes la metodología y los mecanismos necesarios para s 
                  Processu

el cumplimiento de dichos requisitos, integrándolos en sus sistemas de gestión de calidad, 
medio ambiente o prevención: 
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ismos de actuación necesarios, bien incorporándolos en los propios sistemas de 
efinidos por los clientes, o bien mediante la definición única de un sistema de 
ara la protección de los datos: 

BENEFICIOS 
! Minimizar los costes económicos derivadas de multas o 

sanciones. 
! Integrar el sistema de gestión de protección de datos dentro de 

los mecanismos de gestión empresarial. 
! Mejorar la imagen corporativa ante los clientes y usuarios de la 

organización. 
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                      para la Consultoría de Sistemas de Gestión utiliza metodologías avanzadas, 
adaptables a las condiciones y necesidades de cada empresa, y ampliamente contrastadas 
por diversas entidades de certificación acreditadas: 
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Revisión 
# Delimitación de los ficheros de datos existentes. 
# Determinación de la estructura y contenido de los ficheros. 
# Determinación del Nivel de Seguridad de los Datos 

Diseño del Sistema de Protección de Datos 
# Diseño de la política, objetivos y planes de gestión. 
# Reingeniería de la organización y de los procesos de seguridad de la empresa. 
# Diseño del sistema de gestión de protección de datos. 
# Integración en los sistemas de gestión empresarial. 
# Desarrollo de los documentos de seguridad 

Implantación del Sistema de Protección de Datos 
# Determinación de las vías de comunicación de la organización. 
# Proporción de directrices para la implantación de los procesos de seguridad de los 

datos. 
# Revisión y adaptación de la sistemática de protección de datos. 
# Evaluación final del sistema mediante auditoría 

Registro de Ficheros 
# Inscripción en registro de la Agencia de Protección de Datos. 

 

El empleo de estas metodologías avanzadas por consultores cualificados y experimentados 
nos permite proporcionar Sistemas de Protección de Datos útiles y eficaces para nuestros 
clientes, que alcanzan sus objetivos con la mejor relación coste/beneficio. 


